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PROCURADURfA AMBIET{TAL Y DEt ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXCO

SUBPROCURADURíA AMBIINTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIE.NESTAR A LO§ ANIMALES

Exped ie nte : P AOI -2024-254-S PA-201

No. Folio: PAOT-05-300 1200-

RESOLUCI óru NO U I U ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly

de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2!,27 fracción V|,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientaly detOrdenamiento Territorial de ta Ciudad de México;4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf -2024-254-

SPA-201 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite ta
presente Resolución considera nd o los si gu ientes:

ANTECEDENTES

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

-2024

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocímiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) Los árboles ofectodos fueron cortodos de su romo principol y constaron de tres ohuehuetes

(Toxodium mucronotum) de más de 5 metros de olturo y dos ohuejotes (Solix bonplandiona) de mós

de 2 metros de oltura 1.../ lhechos que tienen lugar en las coordenadas UTM X= 497377 ,Y= 2L29828,

' colonia Quirino Mendoza Tulyehualco, Atca[día Xochimitco].

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artícutos 15 BIS

4y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA tNFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES , ,,.i,i.:
' I t:'

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a la rieria en la Ciudad

de México, vigente a[ momento de ta prásentación de [a denuncia, aplicables de conformidad con el

artícuto eUINTO TRANSTTORIO de ta Ley Ambiental de ta Ciudad de México publicada et 18 de jutio de

ZO24,la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada

como autoridad ambienta[ y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para

vetar por [a protección, defensa y restauración det medio ambiente y det desarrollo urbano, con

Medetlín 2:z,4topiso, colonia Roma Norte CIUDAD INNOVADORA ú
Atcatdía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México Y DE DERECHO§
Tet. 5265 0780 ext 12011 ó 12400

Página I de 3



GOBIERNO DE LA
éruoeo oe r'rÉirio

pnocun¡ounfn AMBTENTAL y DEL oRDENAMIENTo
TERRTToRTAL DE tAcruDAD or uÉxtco

suBpRocuRADuRín nMatrNrel, or pnoruccrót¡ y
BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped ie nte: P AOT -2024-254-5PA-201

No. Folio: PAOT-05-3001200- ., ¡ -2024

facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admínistrativos que procuren el
cumplimiento de tales fines.

AFECTAC¡óN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a afectación de diversos individuos arbóreos por poda
inadecuada, ubicados en las coordenadas UTM X= 497377, Y= 2L29828, colonia Quirino Mendoza
Tulyehualco, Alcald ía Xochimilco.

Al respecto, e[ artículo 118 de la Ley Ambiental de Proteccíón a la Tierra en la ciudad de México, vigente
al momento de la presentación de [a denuncia, aplicabtes de conformidad con el artículo QUINTO
TRANSITORIO de la Ley Ambíentatde la Ciudad de México publicada et 18 de julio de2024, estabtece que,
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcatdía
respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las
personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento det árbol o para evitar afectaciones a ta
infraestructura deI lugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo
la restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar la
cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en [a Ciudad de México. De igual manera, dícho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría [[evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual se
constató [a existencia de 4 árbotes con [a siguientes características:

l.- Eucolyptus comoldulensrs de 7 metros de altura y un diámetro a la altura del pecho (DAp) de 55
centímetros.
2.- Solix bonplondiona de 6 metros de altura y un diámetro a [a altura det pecho (DAP) de 45 centímetros.
3.-Toxodium mucronatum de 5 metros de altura y un diámetro a la altura del pecho (DAP) de 40
centímetros.
4.-Toxodium mucronotum de 5.5 metros de altura y un diámetro a [a altura del pecho (DAp) de 30
centímetros.

Los cuatro individuos arbóreos presentaban evidencias de desmoches anteriores en sus ramas
principales, por lo que sus copas están conformadas por ramas de rebrote, presentando estructuras
irrecuperables y condiciones generales declínantes incipientes; sin embrago, por las condiciones
observadas durante [a diligencia se puede determinar que no se encuentra comprometida la
sobrevivencia de los individuos arbóreos de referencia.
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En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolucíón, de
conformidad con e[ artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad
legal, al no constatar irregularidades en materia de arbolado; toda vez que no se encuentra
comprometida ta sobrevivencía de los árboles motivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en [os artícutos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

------RESU ELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Ter:ritorial de ta Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría,para su archivo y resguardo. -----------

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

Así to proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procu raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Regla

C.c.c.e.p.- Lic. Mar¡ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior
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o No se constató afectación que comprometiera el desarrollo o la sobrevivencia de los árboles
ubicados en las coordenadas UTM X= 497377,Y= 2129828, colonia Quirino Mendoza Tulyehualco,
Alcaldía Xochimitco.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran etexpediente en elque se actúa, por lo que el

resuttado de [a mísma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.


